
Salvador, Sesión celebrada en San Salvador, en el Salón de Sesiones de !a 

Presidencia del Banco y constituida a las once horas con treinta minutos del día 

viernes treint. ¡ uno de marzo de dos mil veintitrés.- Asisten: El Presidente 

Licenciado ;)ouglas Pablo Rodríguez Fuentes, quien preside la Sesión; la 

Vicepresidenta Licenciada Hazel Mireya González de Sánchez, quien actúa como 

Secretaria del Conse10; _los Directores Propietarios Licenciados Juan Francisco Cocar 

Romano y Rafael Antonio Miranda Hernández. Los Directores Suplentes Licenciados 

Ever Israel Martínez Reyes ; Francisco Orlando Henrfquez Álvarez; Luis Enrique 

Sánchez Castro (quien fungió como Director Propietario en sustitución de la 

Licenciada Graciela Alejand ra Gámez Zelada), Ingeniero Francisco Raúl Arturo López 

Velado (quien rungió como Director Propietario en sustitución de la Licenciada Maria 

Elena Solórzano Arévalo). y Licenciada Rosalía Soledad Gerardina Soley Reyes. 

Asistió de forma virtual a esta Sesión a través de video llamada, el Director 

Propietario Licenciado Hafael Rodríguez Loucel. Ausente con excusa la Directo ra 

Propietaria Licenciada Maria Elena Solórzano Arévalo y Ausente la Directora 

Propietaria Licenciada Graciela Alejandra Gámez.------------- - -------------------------

PUNTO 1 La Gerencia Internacional presenta al Consejo Directivo del Banco Central 

de Reserva de El Sa lvador, para su autorización, propuesta de calificación de tres 

L , Instituciones Domiciliadas en el Exterior.- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que en Sesión No. CD-39/2021 del 1 de diciembre de 2021, se autorizó el 

"Instructivo para Calificar Instituciones Domiciliadas en el Exterior, en el Contexto de 

la Ley de Impuesto sobre la Renta , Ley de Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios y Código Tributa rio". con vigencia a partir del 1 

de enero de 2022, el cual establece que el Consejo Directivo en el ej ercicio de sus 

facultades y con base en los Informes de las Gerencias Internacional, Legal y de la 

Oficialía de C'"rnplimiento, emitirá resolución en la que califica o no califica a las 

Instituciones Domiciliadas en el Exterior en el contexto de las ccrrespondientes Leyes 

Tributarias, según proceda; y que las solicitudes de calificación se resolverán en un 

plazo máximo de 15 días hábiles, contados a partir de la fecha de recepción de la 

solicitud o de la fecha de subsanación de la úitima prevención, según corresponda .-

. ··------·--------- ----
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~0¡1 h 'b'd t 1· . d d 1·fr . . d 1 t·1 . D . ·1· ' L . ue se an rec1 1 o res so 1c1tu es e ca i 1cac1on e ns 1 uc1ones om1c1 1acas en 

el Exterior, según el siguiente detalle: 

Working Capita l for Community Needs, l~-c-.-.. -__ -: _-: _-_-_-_-_-_-_-:_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-:: __ -.. -1 Institución 

! Domicilio 'vVisconsin, Estados Unidos de América 

_____ _ ___,,_LaY de l 11pu~stc· sobrt .a ~enta. ArtíC•J o 
Context o de Ley numera l 11 , literal fl) . 

4, , l. e~· de. :'.ll,uesto a la Transferencia de-, 
Bienes MLctles y a la "reslaciór. de 
Servicios. Artículo 46. literal f) . 

---------~---
Tipo/Trámite R~r ovació~ .. . ____________ _ 
Recepción 2 1 de marzo da 2023 

'--"'S~o~lic~l~h~Jd=---- -· -~------------ ____ __, 

...-------.---------
Institución Dua l Retum Fund SICAV 

-- ... ----- --- - - ---< 
Domici lio 

Contexto de 
Ley 

1 
Grevenmacher. Luxemburgo 

Ley de Impuesto ]-c""'o.,..· c1""'•g-n-, '"'r=r1"'b-u..,.to:- r.,..:o-.---cA-crt.,..ic-u.,..lo-1""58 . literal e) en 

sobre la Renta, relación con Art.' 58-i\, literéll d). 
i\rtlcJ o •1 , num eral • R f t 1 .1 . d . . 1. d . 
11 literal b ) ! e eren e a ns:r ~crone~ omrc, 1a os en par~es, 

· estados o temtcr1os con rng lmcncs f1sca:es 
pre'eren:es de baja e nula tributar.Ión o paraísos 
fiscoles. Retención a la tasa del die7 por e ente 
(10'Vo) S·:>o re l::is sumas pagadas~ acre !'.f i•Adas por 
los S•)rJicios de .fimmcia rr. iento prestados por 
1nstituc'or es finoncieras dorn cilraaas e1 el 
exterior . Se exr,cptúnn del presente tra tam erto a 
'os servic:cs de flmmcinmier.to p1·es:ados er.tre 
sujetos relac:or.accs. 

Tipo/Trámite Renovación 

Lcv de lm:>Jestc a 
la · Trnnsferencia 
e e Bien~s Muebles 
y a la FrE>staciOn , 
de Servicios 1 

Articulo 46, literal ¡ 
f). 

Recepción 
- - ----- --- - - --·· - ·- --

Solicitud •1 _.:;de ma_~o d_c_2_0_2_3 _ _ _ ___ _ _______ __ 

ins titución Banco de Crédilu e inversion es, S.A. Miami Branch 
~----~-------·- ---

----·· -·~---------------·-- --- - - - --- - ------ .. 
Domicilio 

ConteKto de 
Ley 

Mia,-.i, Florid;:, Estados Unidos de América 

CÓci!Jn , ribu:arlo, Articulo 158. literal cien relación r.or .. A-: 158-A literal dj. 

Rcfererte a l ns~tucior.es domi;iliac:?.s r.n pa ises, cstad~· s ~ lerritorios con 
reglmenes fiscales r eferentes j e ~aja o nulc :rbulac;ón o paraísos fiscales. 
~eta1t:ión a 'a tasa del d~i' p·:)r ciento (10%} sobr~ las sumas pagadas e 
a.creditadas por lns servicies do firancismianto prestados ¡:or rnstit u~ ioncs 
!inane eras rbmicillada; on ol exterbr. Se exceptúan del p resente tr;i;cmientó 

_ey de lmpuestc a. ' 
:a Transferencia de 
Orer.es Mueh:P.s y a 
la P-..stación de 
s,,rv.cio;, Artlcu'o 
~s li tera: f) 

1-------+~ª~los_ servi~ios de financiamiento pres:ados ~ntre ~ujs:c~,s~re-'..l~ac"'io"'n""a~d-'-o"'s. _ _ __. _____ _ ---1 

TipolTrámite 

Recepción 
Sol icitud 

Reno1;aciún 

24 de n-.arzo de ?023 
-·- - --- --- - - - - - ---- ··-----------~ 

3. Que las Ge:· _·.,cías Internacional y Legal, han analizado y evaluado el cumplimiento 

de los requi~, itos técnicos y legales de las solicitudes de calificación anteriormente 

detal íadas, concluyendo que las Instituciones solicitantes, cumplen con los requisitos 

legales y técnicos establecidos en el Inst ructivo Asimismo, la Oficialía de 

Cumplim iento ha realizado la Debida Diligencia de dichas Instituciones, seg lln 

Memorándums Nos. OC-12412023 de! 30 de marzo de 2023, OC-1 23/2023 de l 30 de 

marzo de 2023 y OC-125/2023 del 30 de marzo de 2023; concluyendo que, vp!icando 

la Metodología para la Gestión de Riesgos de Lavado de Dinero y Activos. 

Financiación ' 0bi Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de 



L 
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~"'- ~~ Destrucción Masiva, las Instituciones Working Capital for Community Need ~ 

Dual Return Fund SICAV y Banco de Crédito e Inversiones, S.A. Miami Branch, 

tienen un perfil de Riesgo Medio, sin encontrarse sanciones o implicaciones directas 

de estas lnsti1.:...v1ones en Procesos de Lavado de Dinero y Activos , ni de Financiación 

al Terrorismo, ni Financiación a la Prolife ración de Armas de Destrucción Masiva.-

4. Que de acuerdo a los Procesos de Debida Dil igencia, Monitoreo y Metodología 

para la Gestión de Riesgos de Lavado de Dinero y Activos, Financiación del 

Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, la 

Oficialía de Cumplimiento realiza una Debida Diligencia Ampliada a las Instituciones 

Domiciliadas en el Exterior, previo a su calificación y posteriormente , cuando es 

autorizada, se aplica un seguimiento y monitoreo a las Instituciones siguiendo los 

parámetros establecidos en dicha Metodología.- Con base en lo anterior, 

recomiendan someter a consideración del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador una Resolución Favorable a las t res solicitudes de calificación 

anteriormente detalladas.- ACUERDA: 1. Darse por enterado del análisis y 

evaluación real izada por las Gerencias Internacional, Legal y la Oficialía de 

Cumplimiento, a las tres solicitudes de calificación de las siguientes Instituciones: 1) 

Working Capital for Community Needs, !ne, con sede en Wisconsin, Estados Unidos 

de América; 2) Dual Return Fund SICAV, con sede en Grevenmacher, Luxemburgo; y 

L 3) Banco de Crédito e Inversiones, S.A. Miami Branch, con sede en Miami, Florida, 

Estados Unidos de América, en el que recomiendan una Resolución Favorable.-

2. Calificar a las tres Instituciones abajo detalladas, en el Contexto de la Ley de 

Impuesto sobre la Renta, Ley de Impuesto a la Transferencia de Biénes Muebles y a 

la Prestación de Servicios y Código Tributario, de acuerdo con los siguientes 

términos: 

Institución -!-Working Capital for Community Needs, lnc, 

Domicilio · \Nisconsin, Estados Unidos de América 

Ley de Impuesto sobre la Renta, Articulo 4, Ley de Impuesto a la Transferencia de 
Contexto de numeral 11, literal a). Bienes N'.uebles y a la Prestación de 
Ley Servicios, Articu lo 46, literal f). 

Vigencia Desde: 20 de abril de 2023 
Hasta: 19 de abril je 2024 

_J 
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'\."'o''--~~,.._---,---------------- .. 
'~~titución Dual Return Fund SICAV 

--·-------------~ 

Domicilio 

Contexto de 
Ley 

Grevenmachcr, Luxemburgo 
Ley d e lmPLesfo CÓd-ig_o_T-ri-bu-t-ar-io-.-A-rt-ic_u_fo-1-5-8,-li-tc-r-Jt_c_;. -e-n~-L-e)-, -de- lr-np_u_e_s-\o-a-1· 

sobre la Renta, relación con Art.158-A, li teral d) la T ·ansferencia 
flrtículo 4. r-umero;I de Bienes MJeo es 
11 , literal b) Referente ;:i lnsliludones domicil adas e~ países , y a la Prest::!Gión 

estodos o terr i l,.rios ccn regimane~ hscafes de Servicio" . 
.o-eferentes de oa) o nula t.ribvlación e paraísos Art iculo 4E. l'tera l 
fi~cales Reten:;ién a :a tasa d~ I diez. pcr ciento f) . 
(' Qo/,) sobre las sur.os pogodas o acred ilei:Jas por 
los seNicios de financiamientc prestados oor 
11smucío'les ' r.ancieras domi:iliadas en el 
ext¡v:or. S e exceptúan cel presente tratamien:n A 

los servicios de r nanciamient·o prestados entre 
sujetos relacionados, 

. - -----+--------~------------·- ------~--------¡ 
D23rJP.· 24 de marzo de 2023 

Vigencia 
, H3~ta· 23 dP. marzo de 2024 - --- - - - --- - - - - - ----- ---' 

··-··· - ---------------- - ---·---
Institución Sanco de Crédito e inver!!iones, S .A. Miami Branch 

!- - - - - - - ------ - - -------------·-·· .. - ------- --i 
Domicilio 

Contexto de 
Ley 

· Vigencia 

! Miami, Florija, estados Uni~os de América 

Código Tribu tJrio, Ar1 iculo 158, liieral e} en rei ac;cn- ccn Art. 158-A , i1eral 
d) . 

Referente a lns1ituc1ones domi8iliArlAs en paises, estados o l er1'il.orios 
con re¡;:rr enes tisca.es ~referen:es de ba_'a o nula tributación o p:;i·aisos 

¡ fiscales. Retención a la lasa del diez por c•ento (10%) s<>hre las S'J11<:s 
' 'ladas e acreditadas por los servicios de financ 1amien10 ¡::restarlos por 

instituciones fin ancieras domici liadas en el exterior . Se exceptúan del 
presr.rtr. tratamiento a los servicies da ~nancia ··1iento prestados entre 
sujetos relac'nnndos. 

1 "Y ne lmpuesio a 
la Transfe renr.il'l 
ce l:lienes Muebles ' 
y a la Pres1ación 
de Servicios, 
Artículo 46, literal 
f¡ . 

Jesde: 26 de ma;:zo de-2023 
Hasta: 25 'de macz::> de 2024 

-----""-'-=~_;;;_:;~~==-::....::.::....::.=-;__-------·---- - ·--·----------~ 

PUNTO 11 La Gerencia Internacional presenta para autcrización del Consejo Directivo 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, firmar la adhesión al Acuerdo de 

Cooperación lnterinstitucional de Mejora Regulatoria.- El Consejo Directivo, 

considerando: 1. Que la Ley de Mejora Regulatoria fue aprobada por medio del 

Decreto Leg islativo No. 202, de fe cha 4 de enero de 2019, publicado en el Dia rio 

Oficial No 5, 1 orno No. 422 del 9 de enero de 2019.- 2. Que en el Artículo 8 de la 

Ley de Mejora Regu!atoria se ere¡_:¡ e! Sistema de Mejora Regulator;a, cuyo ol:::jeto se rá 

estructurar y coordinar la ejecución de las acciones tendientes a la Mejora 

Regulatoria, a fin de asegurar la calidad de las regulaciones y los trámites objeto de la 

presente Ley, en consonancia con el Plan General del Gobierno, los planes de 

desarroí!o nacional o loca l, y las polít icas públ icas.- 3. Que el Articulo 9 de ia Ley de 

Mejora Regulatoria establece que "E! Sistema estará integrado po r los sujetos 

obligados por esta Ley; así corr.o por el organismo al que corresponde dictar y vigilar 

el cumplimiento de las Políticas de Mejora Regu latoria , el cual ejercerá la 

coordinación y supervisión del Sistema .- 4. Que el 8 de marzo de 2023, se recibió 

Nota con Referencia OMR.DE.2023.633 de !a Secretaría de Comercio e Inversiones 

y del O~ganísm6 de Mejora Regulatoria, en la que rem ten propuesta de "Acuerdo de 



mecanismos institucionales para fomentar el clima de negocios, ia competitividad, el 

comercio exterior y la atracción de inversiones, a través de la creación del Com:té y el 

Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria.- 5. Que entre las funciones que tendrá 

el Comité y el Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria están las siguientes: 

a) Identificación de problemas transversales en materia de trámite y regulaciones en 

todos los niveles de la Administración Pública, a fin de promover la simplificación 

administrativa, la coherencia entre los enfoques regulatorios y evitar la duplicidad o 

conflicto de regulaciones.- a) Proponer adecuaciones y cambios administrativos 

tendientes a c;implifícar y a9tualizar el marco normativo vigente, proponiendo 

soluciones oara reducir la carga administrativa derivada de ios trámites, 

\ ._.,.. requerimientos y procedimientos establecidos, a fin de evitar duplicidades y 

obstáculos; entre otras atribuciones.- 6. Que el ObseNatorio Nacional de Mejora 

Regulatoria, estará conformado por representantes de Gobierno, miembros de la 

sociedad civil y la comunidad empresarial, teniendo entre sus objetivos, los 

siguientes: a) Aportar información sobre el impacto que las regulaciones y los 

trámites pueden tener sobre los distintos sectores.- b) Impulsar de manera 

coordinada C[. · '::i Administración Pública, la implementación de la mejora regulatoria 

a nivel nacic.nal; entre otras atribuciones.- 7. Que se propone que el Acuerdo de 

\._ Cooperación lnterinstitucional en Mejora Regulatoría sea firmado entre la Secreta ria 

de Comercio e Inversiones, el Organismo de Mejora Regulatoria, el Órgano Ejecutivo, 

sus Dependencias, las Entidades Autónomas y Otras Instituciones Públicas.- 8. Que 

la Gerencia Legal en Memorando No. GL-101/2023 del 17 de marzo de 2023, 

mediante el análisis jurid1co respectivo, concluye lo siguiente: a) Que el Banco 

Central de Reserva de El Salvador está hab1l1tado para adherirse al 'Acuerdo de 

Cooperación imerinstitucional en Mejora Regulatoria", con la aclaración que su 

participación en la ejecución de dicho Acuerdo no será vinculante u obligatorio para el 

caso de las atribuciones del Banco Central de Reserva de El Salvador excluidas por 

la Ley de Mejora Regulato ria.- b) Que es procedente autorizar al Señor Presidente 

del Banco Central de Reserva de El Salvador, para que, en calidad de Representante 

Legal del Banco Central de Reserva de El Salvador, solicite y comparezca a la 
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>·,>·~ . .;,.,,,.Adhesión del "Acuerdo de Coopeiación lnterinstitucional en Mejora Rcgula1ona ' . 

9. Que la Gerencia Internacional en Memorando No. Gl-82/2023 del 30 de marzo de 

2023, solicita "' " meter a autorización del Consejo Directivo, para firmar la adl1esión al 

Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional en Mejora Regulatoría entre el Banco 

Central de Reserva de El Salvador, la Secretaria de Comercio e Inversiones, 

Organismo de Mejora Regulatoria, el Órgano Ejecutivo , sus Dependencias, las 

Entidades Autónomas y Otras Instituciones Públicas.- ACUERDA: 1. Darse por 

enterado del Informe presentado por la Gerencia Internacional de la propuesta de la 

Secretaria de Comercio e Inversiones y del Organismo de Mejora Regulatoria para la 

fi rma del 'Acuerdo de Cooperación lnterinstitucional de Mejora Regulatoria".-

2. Autorizar ::> residente del Banco Central de Reserva de El Salvador, o su 

Apoderado, ¡Jara firmar la adhesión al Acue'do de Cooperación lnterinsfüucional en 

Me1ora Re9u latoria. Dicho Acuerdo no será v inculante u obligatorio para el caso de 

las atribuciones del Banco Central de Reserva de El Salvador excluidas por la Ley de 

Mejora Reg u lato ria. ----------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 111 La Gerencia de Innovación y Tecnolog ía de Información presenta pa ra 

autorización del Consejo Directivo, el Informe del Proyecto y Solicitud de Autorización 

de Roles para la Firma Electrónica.- El Consejo Directivo, considerando 1. Que 

en Sesión No. ~D- 1512022 de 14 de ju lio de 2022, fue autorizado el Proyecto "Firma 

Electrónica Certificada" hasta por un monto de USS3,000,000.00; pa ra una ejecución 

en un plazo de 3 años. - 2. Que se identificó que para la agi\izaciór. de la 

ce:tifi cación era necesario dividir el oroceso en dos etapas: -Suscripción a 

infraestructura de clave pública (PKlaaS) para acred itación del BCR como proveedor 

de Servicios de Certificación, de acuerdo con legislación del País.- -Contratación de 

Infraestructura de Clave Pública , como SeNicios PKlaaS.- 3. Que en Resolución 

Razonada No. 156/2022 del 12 de septiembre de 2022, fue adjudicada la primera 

etapa de Suscripción a infraestructura de clave pública (PKlaaS) para acreditación del 

BCR como proveedo r de · Servicios de Certifi cación . de acuerdo con leg islación del 

País; por un monto de US$6 ~, 161.26.- 4. Que el Banco Central de Reserva de El 

Salvador ha realizado la presentación al Ministerio de Educación (MINEC) del 

expediente pa ra precalificación y se encuentra en ejecución la Auditoria por pa 11e ce 



la Unidad de Firma Electrónica del MINEC.- 5. Que es 

Central de R·. ' ~rva de El Salvador, designe 

Innovación y Tecnología de Información, los roles de Director de Firma Electrónica. 

Operador de Reg istro y Responsable de la Seguridad.- ACUERDA: 1. Darse por 

enterado del estatus del Proyecto de Firma Electrónica, así como también de los 

Roles y Responsabilidades que desarrollará el Banco Central de ReseNa para la 

operación de la oficina de Firma · Electrónica.- 2. Autorizar los Roles . y 

Responsabil idades que desarroliará el BCR para la operación de la Oficina de Firma 

Electrónica, así: 

-· -----

1 Rol Designado por BCR 

Director de Firma Electrónica 
Operador de Registro 
Resoonsable De la Seauridad 

·· ·--····-···· .. "'" 

PUNTO IV La Gerencia de Innovación y Tecnología de Información presenta para 

autorización del Consejo Directivo, el Proceso de Compra, denominado "Servicio de 

Imágenes Satelitales y Suscripción a la Plataforma de Imágenes de Alta Resolución".-

El Consejo Directivo. considerando: 1. Que de conformidad con el Artículo 73 de la 

Ley de Compras Públicas (LCP), es posible realizarse adquisiciones de bienes y 

servicios de , ;0 consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsas 

legalmente establecidas, las cua les respecto del proceso _de cont.ratación, 

( adjudicación y liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia 
\.~: 

bursátil, cuando así convenga a los intereses púb licos.- 2. Que de acuerdo con el 

Artículo 2 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios, que establece: "Las bolsas 

tendrán por final idad organizar un mercado eficiente en donde las transaccion es se 

hagan para la negociación de toda clase de contratos de comercio permitidos por la 

ley. En las bolsas podrán negociarse: a) Productos y servicios; b) Contratos sobre 

transferencia de bienes y servicios bajo cualquier título, modalidad o condición , 

siempre que no sean proh ibidos por la ley ... ". - 3. Que de acuerdo con el Art. 27 del 

Reglamento General de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

(BOLPROS), los servicios de intermediación bursátil son objeto de pago, para ello los 

interesados deberán cancelar una comisión a la Bolsa de Productos de El Salvador, 

S.A. de C.V.- 4. Que en Sesión No. CD-18/2022 del 22 de agosto de 2022 se aprobó 

-.. 



de CV. (BOLPROS), por un nuevo período ce 1 año. oara que represente ai Banco 

Centra l de R1 :-va de El Salvador , en los Procesos de Adquisición y Contmfación 

que se reali :;en a través del Mecanismo Bursáti l; y se autorizó al Presidente del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, para que formalice el l ns~rumento 

respectivo, el cual fue renovado con una vigencia hasta el 30 de agosto de 2023.-

6. Que para Íéi actualización Cartográfico es ind ispensable el "Servicio de Imágenes 

Sa;elitales y Suscripción a Plataforma de Imágenes de A lta Resolución", la cual 

perrr.füá proporcionar una plataforma tecnológ ica necesaria para asegurar !as 

actividaaes del proyecto de actualización Cartográfica. asi como para el cumplimiento 

de los objetivos planteados y permitir la cobertura de herram:entas necesarias pa ra la 

Oficina Nacional de Estadística y Censos. siendo la aplicación del Mecanismo Bursátil 

conveniente para ei Banco Cent ral de Rese-va de El Salvador, basado en el interés 

público relacionado a lo siguiente: a) Eficiencia: Es posible lograr una mejora de 

precios, ya que los proveedores ofrecen mejores precios en relación con las 

cotizaciones de mercado y al presupuesto asignado.- b) Agi lidad: Se identifican 

menores tiempos en el proceso de adquisición y contratación por el Mecanismo 

Bursátil, satisfaciendo de manera oportuna las necesidades de la Institución.-

e) Criticidad: El Servicio de Imágenes Satelitales y Suscripción a Plataforma de 

imágenes de Alta Resolución , a través del Mecanismo Bursátil, permite garartizar las 

actividades de actua lización Cartográfica.- ACUERDA : 1 Darse por enterado del 

análisis y pr<'"Uesta presen:ada por la Gerencia de Innovación y Tecnologra de 

Información ·sobre el Proceso de Compra d enominado "Servicio de Imágenes 

Satelitales y Suscripción a la Plataforma de Imágenes de Alta Resolución".-

2. Autor zar la gestión del Proceso de Compra denominado 'Servicio de Imágenes 

Satelitales y Suscripción a Plataforma de Imágenes de Alta Resolución" a través del 

Mecanismo Bursátil.- 3. Aprobar los Términos de Referencia para el Proceso de 

Información clasificada como Reservada de acuerdo a Declaración de Reserva



de Imágenes de Alta Resolución", que se anexan.------------------------------------~--

PUNTO V. La Gerencia de Innovación y Tecnología de Información presenta para 

autorización del Consejo Directivo, el Proceso de Compra, denominado "Contratación 

de Infraestructura de C!ave Pública, como Servicio PKlaaS.".- El Consejo Directivo, 

considerando: 1. Que de conformidad con el Artículo 73 de la Ley de Compras 

Públicas (LCP) , es posible real izar adquisiciones de bienes y servicios de no 

consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsas legalmente 

establecidas, las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y 

liquidación se regirán por las normas jurídicas especificas en materia bursátil, cuando 

así convenga ~ Jos intereses públicos.- 2. Que de acuerdo con ef,Artículo 2 de la 
( 
"-· Ley de Bols<1s de Productos y Servicios, que establece: "Las bolsas tendrán por 

fina lidad organizar un mercado eficiente en donde las transacciones se hagan para la 

negociación de toda clase de contratos de comercio permitidos por la ley. En las 

bolsas podrán negociarse: a) Productos y servicios; b) Contratos sobre transferencia 

de bienes y servicios bajo cualquier título, modalidad o cond ición. siempre que no 

sean prohibidos por la ley . .. ".- 3. Que de acuerdo con el Art. 27 del Reglamento 

General de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. (BOLPROS), los 

servicios de '. ;·,,~rmed iación bursátil son objeto de pago, para ello los interesados 

(.,_~- deberán cancelar una comisión a la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.-

4. Que en Sesión No. CD-18/2022 del 22 de agosto de 2022 se aprobó la suscripción 

del Convenio con la Sociedad Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

(BOLPROS), por un nuevo período de 1 año, para que represente al Banco Centra l 

de Reserva de El Sa lvador, en los Procesos de Adquisición y Contratación que se 

realicen a través del Mecanismo Bursátil; y se autorizó al Presidente del Banco 

Central de Reserva de El Salvador, para que formalice el lnstrumer;ito respectivo, el 
1 

cual fue renovado con una vigencia hasta el 30 de agosto de 2023.- 5. Que en 

Sesión No. CD-27/2022 del 29 de noviembre del 2022, se aprobó la formulación de 

proyectos no recurrentes para el año 2023, en la cual se incluyó los fondos requeridos 

para la contratación, del proceso "Contratación de Infraestructura de Clave Pública, 

como Servicio PKlaaS.".- 6. Que es necesaria la "Contratación de Infraestructura de 

--·-----+-•--·---·--·---- -
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documentas electrónicos según lo dispuesto en la Ley de Firma Electrónica y la Ley 

de Procedimientos Administrativos, e incluir proyectos de alto impacto como 

la Factura EIE ·"inica. así como también ser permitirá ser Proveedor de los Servicios 

de Certifrcar ión del Estado, contribuyendo al !ogro de la transformación digital 

del país : siendo la aplicación del Mecanismo Bursátil conveniente para el Banco 

Central de Reserva de El Salvador. basadc en el interés público relacionado a lo 

s;guien\e: a} Eficiencia: E.s posible lograr una mejora de precios, ya que !os 

proveedores ofrecen mejores prec:os en relación con las cotizaciones de mercado y 

al presupuesto asignado.- b) Agilidad: Se identifican menores tie11pos en el proceso 

de adqu isición y contratación por el Mecanismo Bursát;¡, satisfaciendo de manera 

opo:iuna !as .. ccesidades de la Institución.- c) C·iticidad: La Contra tación de 

Infraestructura de Clave Púb'ica, como Servicio PKlaaS, a través del Mecanismo 

Bursátil, permite contribuir al logro de la transformación digital del país.- ACUERDA: 

1. Darse por enterado del análisis y propuesta presentada por la Gerencia de 

Innovación y Tecnología de Información so'::ire el Proceso de Comora denominado 

"Con:ratación de Infraestructura de Clave Pública, como Servicio PKlaaS".-

2. Autorizar la gestión del Proceso de Compra denominado "Contratación de 

Infraestructura de Clave Pública. corno Ser1icio PKlaaS" a t ravés del Mec;;inismo 

Bursátil. - 3. Aprobar los Términos de Referencia para el Proceso de Compra 

denominado "Contratación de Infraestructura de Ciave Pública. corno Servicio 

P KI aaS", que se anexan.-------------------------- ------------------------------- --- --------·· ------------

PUNTO Vl La Gerencia de Innovación y Tecnolog ía de Información prese:-1ta para 

aprobación el Plan Estratégico de Sister.ias de Información 2021-2025 Actualizado, 

que permite alinear la gestión de la Tecnología de la Información para atender las 

necesidades del negocio y apoyar al cumplimiento de los objetivos estratég icos del 

Banco Central.. de Reserva de El Salvador.- El Ccrisejo Directivo, considerando: 

1. Que el fnstructivo para la Gestión de Tecnolog ía de Información y de las 

Comunicaciones Electrónicas aprobado en Sesión No. CD -2/2022 del 24 de enero de 

2022 y con vigencia a parti r del 1t, de febrero de 2022, el numeral 5.1.2, establece 

que: "La formu.fación del PESI sera responsabilidad de la GITI , el cual estará definido 



Se hará una revisión anual que será presentado con el aval del CIM a: Consejo 

Directivo para su aprobación".- 2. Que en Sesión No. C.D-30/2022 del 21 de 

diciembre de 2022, se aprobó el Planeamiento Estratégico Institucional (PEI ). revisión 

anual 2022-2 ; •::;, el cual es insumo para la elaboración del Plan Estratég ico de 

Sistemas de. Información (P.ESI). Así mismo. de acuerdo con el resultado del 

Planeamiento Estratégico Institucional (PEJ), los proyectos para el Fortalecimiento de 

Infraestructura y de Innovación de la Tecnología se alinean a la Estrategia V 

"Optimizar y Promover la Excelencia en la Gestión Institucional".- 3. Que el Comité 

de Innovación y Modernización en Sesión No. CIM í-2023 del 28 de marzo de 2023, 

avaló la propuesta de actualización del Plan Estratégico de Sistemas de Información 
' 
L, (PESI), presentado por la Gerencia de Innovación y Tecnología de Información .-

4. Que la Gerencia de Innovación y Tecnología de Informac ión en Memorándum No. 

GITl-76/2023 del 30 de marzo de 2023, remite para aprobación del Consejo Directivo 

la propuesta de actualización de Plan Estratégico de Sistemas de Información 

(PES!).- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la presentación sobre la 

actualización del Plan Estratégico de Sistemas de Información (PESI), que da 

cobertu ra a los proyectos definidos en el PEI 2023, presentada por la Gerencia de 

Innovación y Tecnología de Información.- 2. Autorizar el Plan Estratégico de 

' 
\.._,· Sistemas de lnformación .(PESI), actualización 2023.- 3. Aprobar que la Gerencia de 

Innovación y Tecnología de Información divulgue el Plan Estratégico de Sistemas de 

Información (PESI). actualización 2023 al Comité Ejecutivo.--------------------------------

PUNTO VII Información clasificada como Confidencial conforme el Art. 24, Ley de 
Acceso a la Información Pública
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PUNTO VIII La Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones presenta para 

aprobación de! Consejo Directivo los Lineamientos de Delegaciones para Compras, 

Método de Baja Cuantía y Procedimiento Especial de Subasta Inversa en Plataformas 

Privadas de Qneraciones de Bolsa.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que la 

Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) reguló las 

adquisiciones y. contrataciones efectuadas por las instituciones de la Administración 

Pública, norm~ndose internamente dichas adquisiciones en el Instructivo para 

Adquisiciones _y' Contrataciones de Obras, Bienes y SeNicios.- 2. Que por medio del 



Púb licas, cuya vigencia inició el 1 O de marzo de 2023; es decir, 8 días después de su 

publicación en el Diario Oficial; por lo que es necesario actualizar el marco jurídico que 

regula las ad. ~; ; .. :3iciones de las Instituciones de la Administración Pública, con los 

principios de Derecho Administrativo, criterios de probidad pública y las políticas de 

modernización de la Administración del Estado.- 3. Que entre los Métodos de 

Contratación contenidos en la nueva ley se encuentra la Baja Cuantía, la cual según el 

Artículo 44 y los Lineamientos de la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC), 

se utiliza para lo sjguiente: a) Bienes o servicios con carácter inmediato, para suplir una 

necesidad imprevista, y que puedan ser pagados con fondo circulante o caja ch ica 

( 
,_,. (Compras esporádicas en locales pequeños) y b) Compras menores recurrentes 

institucionales, emergentes o que no se consideran proyectos de obra ni consultorías. 

Aclarando además que la máxima autoridad aprobará el monto de caja chica/fondo 

circulante a utilizar pa ra este método de contratación, anualmente y surtirá modificación 

únicamente cuando sea debidamente justificado.- 4. Que entre los Procedimientos 

Especiales de Contratación, la Ley de Compras Públicas regula la Subasta Inversa , 

estableciendo en el Artículo 73 lnc. 2°., lo siguiente: " ... Cada institución contratante 

realizará la subasta a través de COMPRASAL, también podrán cuando asf convenga a 

(_.. los intereses públicos, realizarse para adquisiciones de bienes y servicios de no 

consultoría en plataformas privadas de operaciones de bolsas legalmente establecidas, 

las cuales respecto del proceso de contratación, adjudicación y liquidación se regirán 

por las normas jurídicas específicas en materia bursátil .. . ".- 5. Que en el Instructivo 

para Adquisiciones y Contrataciones de Obras , Bienes y Servicios, se estableció 

Delegaciones para Compras, que a continuación se detallan; por lo que existe la 

facultad de liquidar compras de bienes y servicios en Fondos regulados por la Gerencia 

de Operaciones Financieras: 

. .. , .. ~ 
Característica de la deleaación f Unidad 1 -· ··- ---~-·-· 

T:das las Unidades responsables del manejo A dqJisición de bienes y serv icios 10 pre~is:os . qJe no sean recurrentes, 
ce asiOnaclonés presupuestarias hasta US$100 00, "'""Un fondos certificados previamente de manera Q)obal. 

De~artamen:o de DesarrcBo 1-iumeno 
Compras para ca?ac~aciún no programada, qve no excecan ios 20 Salarios 
Mínimos. 

Preslden::la 
Com~ras hasta 20 Salarios Mínimos, de acuerdo con la asigcación 
Of!SUfl U~taria . 

Compras r''''"ª 10 Salario& Mínimos, para prodcctos y servlcbs de 
Gc ·enc:a de Co1m ·nicaciones actividades de la Ccmlsi6n Cultural y Oeportva1 de acuerdo con su 

PresuoJcs'o. --- - --··-·· .. -----
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~~t~efue sobre las compras por Mercado Bursátil , el Artículo 2 de la Ley de Adquisic:ones 

y Contrataciones de la Administración Púbiica establecía: "Quedan sujetos a la presente 

ley ... e} Las contrataciones en el Mercado Bursátil que realicen as instituciones en 

operaciones de Oolsa legalmente establecidas, cuando así convenga a los intereses 

públicos, las cuales respecte del proceso de contratación, adjudicación y liquidación se 

regirán por Su:> 1eyes y normas jurídicas especificas", partiendo de lo regulado en la 

disposición antes citada, el Banco Central de Reserva de El Salvador, creó ei 

procedimiento No. 9.2.1.4 'Compras por Mecanismo Bursátil'', que a la fecha se ha 

estado aplicando.- 7. Que las delegaciones autorizadas para compras, considerando 

factores como precios de mercado, inflación, etc. ; no suplen !as necesidades rea!es 

actuales de la Institución , por lo que deben modificarse . Por otra parte, la nueva Ley de 

Compras Públicas. deroga el Instructivo pa ra Adquisiciones y Contrataciones de Obras, 

Bienes y Servicios; por lo que considerando los dos aspectos anteriores, es pertinerte 

emitir Lineamientos que permitan cubrir las necesidades de compras de !as Unidades 

en el contexto actual, así como Lineamientos para operativizar el Método de Baja 

Cuantía y el Procedimiento Especial de Subasta Inversa , en plataformas privadas de 

operaciones de bolsas legalmente establecidas; para su implementación a la brevedad, 

bajo el nuevo mar:::o regulatorio de compras públicas.- 8. Que en reiación a las 

delegaciones establecidas en el Instructivo para Adquísicio:1es y Contrataciones de 

Obras. B:enes y Servicios, para realizar compras a través de Fondos regulad os por la 

Gerencia de Oneraciones Financieras, se ha identificado !o siguiente: 

·----- - - --- -----... 
t U r:!_~ad ___ --l _ _ _ ______ _ _ c;omel)tario - J 

! Todas las Unidades 
responsat:: les de'. 
n a nejo de 
as;gna.:::1ones 
presupues::-irias 

La de'ega:::10n para comp·as no prograrradas '1asta por US$100.00. fue : 
apr·obada hace '1 4 mios en Sesión No. CD-4' ,/2008 ::ior lo que es pertine1te 
modificana de confc.rmi·j ad a las necesidades a:::tuales de la mstitucícn, la ' 
cual ha crecido er rúmero de emp!eados, i1stalaciones, así mismo 
cor,s1cc~ando la ir flación er. los precios de b!c1es y servicios, ya que las 
compras de 1..so inmec ato por rawnes de emergercia en el a~c 202? se 

1----------+-i_nc'-r"-eme--'-_nt~a'--ron y fueron por montos aproximadcs de uS$2,CQO.OO. ___ -< 

Departamento de 
Desarrollo Humano 

; 

La deleoació1 de h¡¡sla 20 Saia rios Minimos . para comr:ms re!acio1•adas a 
capacitación no orogramada. qJe actualrnerite está asignada al 
Departamento de Desarrollo Huma:io, de la Gerencia de A.d 'TliniSl'ación y 
Desarrollo (GAD), 11r:iita a un objeto particular y no suple la variedad de 
riecesidades inmediatas. relacionadas con las actividades que realiza 
integra!r:ienle la refe:i::la Gerencia ;iara todo el pe -sonal del Banco, por lo 
que e s 1ecesarío c;ue la delegaciór sea para la G/>.D y el monto ~ea 

1----------+~a_u_rr~e~·1=lado~·----~-----~ 
! 

' 
Gerencia de 

Comunicaciones 

La delegación para compras de hasta ·10 Sa!arios Mir:irnos, para prodJctos • 
y ser1ic1os de a:tivídades de la Comis'ón C1Jlcura l y Deportiva, es necesario . 
que no sea exclusiva para activí·jades Culturales y Deportivas. Su mcr'.o y ' 
uso debe permití ~ a:ender necesid&des inmediatas relacionadas a 
actividades qJe organiza dicha gerencia para todo el personal del Ba1 [;0, el 

~------__,__c_u~a_I s"""e_, _ha-'iri.cr~1r.en:3do y con ello la c.te'1:i61de 1:-is re'.eridas neces1c ades . 1 
.. 

. , . 
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9. Que en virtud de la necesidad de: a) Modificar las delegaciones de comp~ f 
Operativizar el Método de Baja Cuantía, para cubrir imprevistos, r¡:icurrencias, 

emergencias o compras no relacionadas a obras ni consultorías; que de forma 

inmediata requiera la institución; y e) Operativizar el Procedimiento Especial de Subasta 

Inversa en Plataformas Privadas de Operaciones de Bolsa, legalmente establecidas por 

ser un mecanismo que tiene regulación particular y puede ser utilizado para suplir er. 

este momento, compras de mayor esca!a (siempre que no sean consu ltorías), mientras 

se reguJan en detaile métodos como: Comparación de Precios, Licitación, etc.; y 

considerando que no es factible emitir un nuevo instructivo, contemplando .todos los 

métodos y procedimientos de la nueva Ley, debido a que aún no ha sido emitido su 

reglamento, el cual desarrollará detalladamente las etapas de los métodos y 

procedimientos especiales de adquisiciones ; la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones, propone los lineamientos para: !. Delegaciones para Compras; 11. Baja 

Cuantía y 111. ~ubasta Inversa en Plataformas Privadas de Operaciones de Bolsa, 

legalmente establecidas, detallados en anexo.- íO. Que la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones, en Memorándum No. GAC-90/2023 del 31 de marzo de 2023, dirigido a 

la Presidencia, solicitó gestionar la aprobación de los Lineamientos para Delegaciones 

de Compras, Método de Baja Cuantía y Procedimiento Especial de Subasta Inversa en 

Plataformas Privadas de Operaciones de Bolsa, legalmente establecidas. - ACUERDA: 

I 
\.__.., 1. Darse por enterado de la propuesta de la Gerencia de Adquisiciones y 

Contrataciones, sobre los Lineamientos para : a) Modificaciones en Montos de 

Delegaciones ;::; Compras; b) Baja Cuantía y e) Subasta Inversa en Plataformas 

Privadas de Operaciones de Bolsa, con base en el Nuevo Marco Regulatorio de 

Compras Públicas .- 2. Aprobar los Lineamientos para: a) Modificaciones en Montos 

de Delegaciones de Compras; b) Baja Cuantía y e) Subasta Inversa en Plataformas 

Privadas de Operaciones de Bolsa. con base en el Nuevo Marco Regulatorio de 

Compras Pública s, vigentes a partir de esta fecha.-------------------------------------------

PUNTO IX Representantes por el Banco Central de Reserva de El Salvador y 

Miembros de la Comisión para la Liquidación de la Dirección Genera l de Estadistica y 

Censos y Trasiado de Funciones al Banco Central de Reserva de El Salvador, 

presentan para conocimiento del Consejo Directivo el "Informe Final de la Comisión 

·-- - --- ·- - - - - --------- ············· 



Funciones al Banco Centra! de Reserva de ::1 Salvador".- El Consejo Directivo, 

consid erando. 1. Que por Decreto Legislstivo Número L68 del 9 de ar1osto de 2022, 

publicado en el Diario Of!cial Número ';48 . Tomo Número 436 del 11 de agosto de 

2022, se emitió la Ley de Disolución , Uquidación y Traslado de Funciones de la 

Dirección General de Estadistica y Censos, en ad e\anle Ley de Disolución, 

Liquidación y .Traslado, que decretó disuelta la Dirección General de Estadística y 

Censos (DIGESTYC} y ordenó se proced iera a la liquidación de esta Dirección en un 

plazo que no excediera a los 120 días calendario, contados a partir de la vigencia de 

la Ley.- 2. Que la Ley de Disolución, Li~uidacién y Traslado en su articulado 

mardató se integrara una Comisión que sería la responsable de gestionar el proceso 

de liquidación de la Dirección General de Estadísfü~a y Censos y traslado de 

funciones a! Banco Central de Reserva de El Salvador.- 3. Que el Artlculo 3 de la 

Ley de Disolución , Liquidación y Traslado, estableció que la Comisión tendria 

participación ,-· ~ fLmcionarios del Banco Central de Reserva de El Salvado: y del 

Ministerio de Economía, por lo que los T itulares de ambas entidades proced ieron a 

nombrar a los funcionarios que representaría a las mismas en esta Comisión.-

4. Que en el mismo A r1ículo 3 de la Ley de Disolución, Liquidación y Traslado, se 

establece que ia Comisión estaría presidida por el Banco Central de Reserva de El 

Salvador, aclarando que, no obstante, el Banco Centra! de Reserva de El Salvador 

presidiera la Comisión. todas las acciones propias de la liquidación sedan l'.inica y 

exc!usivamente responsabilidad del Ministerio de Economía.- 5. Que estar:do 

nombrados le_ " 1iembros de la Comisión, tanto por el Ministerio de Economía. como 

por el Banco Central de Reserva de El Salvador, el 26 de agosto de 2022, a las 08 :00 

horas , con la presencia de 22 miembros de la Comisión , se integró la misma para dar 

inicio a la gestión del procedimiento de liquidación de la Dirección General de 

Estadística y Censos.- 6. Que por mandato de Ley, la Comisión contaba con Jn 

plazo de ciento veinte (120) días calendario para proceder a la oportuna liquidación 

de la Dirección General de Estadística y Censos . dicho plazo inició con la enlrada en 

vigencia de la Ley de Disolución, LiqL1idación y Traslado, el 20 de agosto de 2022, 

finalizando en día no hábíl, 17 de diciembre de 2022, por lo que esta se prorrogó 
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hasta el 19 de diciembre de 2022, fecha en que se emitió el Informe final y set ~~~:,f 
~ 

liquidada la C.. ~~ción General de Estadistica y Censos .- 7. Que di.;rante el plazo 

establecido para la liquidación de la Dirección General de Estadística y Censos, la 

Comisión ·desarrolló diversas actividades, con el fin de dar cumplimiento a todas las 

funciones establecidas en el Artícu!o 3 de la Ley de Disolución, Liquidación y 

Traslado. Dichas actividades fueron documentadas en 18 Actas de igual número de 

sesiones, con las cuales se conformó el Expediente Administrativo de liqu idación de 

la Dirección General de Estadística y Censos y traslado de funciones al Banco 

Central de Reserva de El Salvador.- 8. Que el literal j) del mencionado artículo 3 de 

la Ley de Disolución, Liquidación y Traslado, establece como función de la Comisión, 

la de elaborar el Informe final de liquidación que deberá ser comunicado al Consejo 
/ 
\.._ . ./ rnrectivo del Banco Central de Reserva de El Salvador y al Titular del Ministerio de 

Economía.- 9. Que el Informe Final de la Comisión, se estructura de la manera 

siguiente: a) Antecedentes y Conformación de la Comisión; b) Cumplimiento del Plan 

de Acción de la Comisión y resumen de acciones realizadas; y, e) Expediente 

Administrativo, Resguardo y Copias Emitídas.- 10. Que el apartado medular del 

Informe Fina! i;is el cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión y resumen de 

acciones realizadas. El Plan de Acción fue la herramienta de trabajo donde se 

detallaron todas las funciones que la Ley de Disolución, Liquidación y Traslado 

,,_/ estableció para la Comisión, resumiendo, las actuaciones más importantes llevadas a 

cabo en el proceso de Liquidación de la Dirección General de Estadística y Censos.-

11. Que, como ya se indicó, de todas ias sesiones celebradas por la Comisión se han 

elaborado Actas con sus correspondientes anexos, todo lo cual conforma el 

Expediente Administrativo de la Comisión. Los documentos originales serán 

resguardados 8'1 la Gerencia Legal del Banco Central de Reserva de El Salvador, y 

se han emitido dos copias certificadas dei mismo, que han sido entregadas al 

Ministerio de Economia y al Banco Central de Reserva de El Salvador.- 12. Que es 

importante aclarar, que si bien los bienes tangibles e intangibles trasladados de la 

Dirección General de Estadística y Censos ya están en uso y administración de l 

Banco Central de Reserva de El Saivador, diversas Unidades Administrativas del 

Banco están realizando las acciones necesarias para incorporarlos a la Institución.-

·-·- -· -··-······-····-······- ·----· ... ,. ... . ,, .. _,_, ____ _ ________ ·-· --------------- --- ---------------·-···-·· ··--····· · ···· ·-- -- -··- ----- --- -"""'-"""~--



1. Darse por enterado del "Informe Final de la Comisiór para la 

Liquidación de la Dirección Genera l de Estadística y Censos y Traslado de Funciones 

al Banco Ce .JI de Reserva de El Salvador'', presentado por Miembros de la 

Comisión para !a Liquidación de la Dirección General de Estadística y Censos y 

Traslado de Funciones al Banco Central de Reserva de El Salvador.- 2. Darse po~ 

enterado que a nivel operativo y administrat ivo del Banco Central de Rese rva de F:I 

Salvador, se están realizado las gestiones necesarias oara la incorporación de los 

bienes tangib¡es e intangibles trasladados.- 3. Encome1dar a la Gere ncia Lega l el 

resguardo del Expediente Administrativo original de la Comisión para la Liquidación 

de la Dirección General de Estadística y Censos y Traslado de Funciones al Banco 

Centra l de Reserva de El Salvador, conformado por las actas de todas las sesiones 

celebradas por la Comisión , con sus correspondientes anexos.- 4. Notificar al 

Ministerio de Economía sobre pun6oe 1 y 3 del presente Acuerdo.-·· ----- -------------------

PUNTO X Información clasificada como Reservada de acuerdo a Declaración  de 
Reserva
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PUNTO XI La Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica presenta para autorización 

- .- ----.----- ---------
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~~{:~fnsejo [,,¡,,:ctivo, la actualización de !os Descriptores de Puesto y Funciones de 

la Oficialía de Cumplimiento.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Artículo 

23, literal h) de !a Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de E! Salvador, señala 

que corresponderá a: Consejo Definir !a estructura organizativa del Banco, 

estableciendo los nive les de jerarquía, responsabilidades, atribuciones y funciones 

que permitan un desempeño eficiente para el logro de sus objetivos, lo cuai incluye la 

aprobación de Descripción de Funciones de Unidades y Descnotores de Puestos.-

2. Que mediante Decreto Leg islativo No. 652, la Asamblea Legisiatva aprobó la Ley 

de Compras Públicas, la cual fue publicada en el Diario Oficial No. 43 Tomo No.438 

del 02 de marzo de 2023, y entró en vigencia a partir del 1 O de marzo de 2023, dicha 

Ley establece cambios significativos para las Instituciones en !a ejecución del cic!o de 

compras públicas, entre estas, la función que deberá llevar a cabo la Oficial'a de 

Cumplimiento.- 3. Que en Memorándum No. OC-120/2023 del 27 de marzo de 2023, 

la Oficialía de Cumplimiento remitió solicitud a la Gerencia de Resgos y Gestón 

Estratégica para la revisión de los cambios realizados a Descriptores de Puestos y 

Func:ones, como resultado de !a entrada en vígencia de a Ley de Compras Públicas 

en la que establecen nuevas atribuciones para el Oficial de Cumpl1m1ento, e;erciendo 

un ro! garante de prevención y contro l de prácticas anticornpetitivas y an ticorrupció~i.-

4. Que en Memorándum No. GRYGE-189/2023, del 27 do marzo de 2023, la 

Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica solictó a la Gerencia de Adrnin stració:i y 

Desarrollo, la revisión de requisitos y competencias do los descriptores do Puestos 

del O:icial de Cumplimiento y del fl.nalista de Cump i'rr ento, así corro la confinrac1ón 

de su ubicación en la Estructura Salarial y en Memorándum No. GAD-176/2023 del 

28 de rnarzc 'e; 2023, !a Gerencia de Administración y Desarrollo, presentó la 

confirmación de la revisión realizada a los puestos, como también la ubicación en la 

estructura salarial correspondiente.- 5. Que la Gerencia de Riesgos v Gestién 

Estratégica. en Memorándum No. GRYGE-188/2023 del 27 de marzo de 2023 

presenta ios cambios realizados en las descripciones de puestos y funciones de la 

Oficialía de Cumplimiento.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la propuesta de 

la Gerencia de Riesgos y Gestión Estratég 1ca relacionada con !a actualización de los 

Descnptores de Puesto del Oficial de Cumplimiento y /\nalista de Cumplim iento y ce 



la Descripción de Funciones de la Oficialía de Cumplimiento y 

Prevención de Lavado de Dinero y Activos y Financiamiento al Terrorismo.-

2. Autorizar y entrada en vigencia a partir del 17 de abrii de 2023 de ia Descripción de 

los Puestos Oficial de Cumplimiento y Analista de Cumplimiento , la Descripción de 

funciones de Oficialia de Cumplimiento y del Comité de Prevención de Lavado de 

Dinero y Activos y Financiamiento al Terrorismo y derogar su versión anterior a partir 

de esa misma fe ch a.-------------------------------------- ----------------------------------

PUNTO XII 

( 
\,..,.,.., 

Información clasificada como Reservada de acuerdo a Declaración  de Reserva



PUNTO .XIII La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para autorización del 

Consejo Directivo, solicitud para abrir una nueva cuenta de depós ito rem unerada a 

favor del Mini :io de Hacienda - Dirección General de Tesorería, así como autorizar 

el esquema de remuneración de la cuenta denominada 'R. de H. DGT-MOPT- KtVV

Préstamo Adáptación Urbvria al Cambio Climático en Centroamérica-Componente El 



Salvador " ya existente.- El Consejo Directivo, considerando: 

Hacienda Dirección General de Tesorería en carta de Referencia 

MH.UVH.DGT/001.425/2023, del 27 d~ marzo de 2023, solicita la apertura de una 

cuenta de depósitos en US dólares remunerada, que se utilizará para el depósito de 

los recursos provenientes del Contrato de Préstamo y Aporte Financiero, suscrito 

entre el KM/ Frankfurt am Main (KM/) de la República de Alemania y la República de 

El Salvador, por el valor de EUR 23,551,536.65, denominado "Adaptación Urbana al 

Cambio Climático en Centroamérica-Componente El Salvador", de fecha 16 de 

diciembre de 2019 e intercambio de notas de fechas 5 y 12 de febrero de 2019, de 

cuyo monto el KM/, concede un préstamo de hasta EUR 11,000,000.00 y un aporte 

financiero de hasta EUR 12,551,536.65 no reembolsable.- 2. Que el Ministerio de 

Hacienda Dirección General de Tesorería en carta de Referencia 

MH.UVH.DGT/001 .424/2023, del 27 de marzo de 2023, solicita la modificación de la 

denominación de la cuenta 600359 "R. de H. DGT-MOPT-KM/-Adaptacíón Urbana al 

Cambio Climático en Centroamérica-Componente El Salvador" a "R. de H. DGT-

MOPT- KfVV-Préstamo Adaptación Urbana al Cambio Climático en Centroamérica-

Componente El Salvador'', en adición requiere que genere intereses sobre saldos, en 

virtud que el Programa Aporte Financiero Adaptación Urbana al Cambio Climático en 

Centroamérica-Componente El Salvador, manejará una cuenta de préstamo y otra de 

..,__,, donación según el Convenio de Préstamo y Aporte Financiero Adaptación Urbana al 

Cambio Climático en Centroamérica-Componente El Salvador de fecha 16 de 

diciembre de 2019 suscrito entre la República Federal de Alemania y el Gobierno de 

la República de El Salvador. La cuenta 600359 fue abierta en el Banco Central de 

Reserva de El Salvador el 8 de septiembre de 2021.- 3. Que el Ministerio de 

Hacienda manifiesta que solicita remuneración de las cuentas antes citadas con base 

a lo estipulado en el Acuerdo Separado al Contrato de Préstamo y Aporte Financiero 

del 16 de diciembre de 2019, el cual en su Apéndice B-4 numeral 1.2, indica que: 

"Tanto la Cuenta especial como las Cuentas especiales focales devengará 

intereses".- 4. Que la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, 

en el Artículo 73, establece que el Consejo Directivo podrá autorizar el pago de 

intereses sobre los fondos que el Gobierno Central mantenga depósitos en el Banco 

••----- ·-·-·-·••_v ____ _ _ 
·-----~---------



5. Que en la Sesión No. C0-7/2017 del 20 de 

febrero de 2017, en el numeral No. 1, el Consejo Directivo acordó el esquema de 

remuneración de las cuentas de depósitos del Gobierno de El Salvador.- 6. Que se 

cuenta con opinión favorable de la Oficialía de Cumplimiento y el Departamento 

Financiero, contenidas en Memorándums Nos. OC-126/2023 y DF-57/2023, 

respectivamente, con fecha 29 de marzo de 2023, para la apertu ra y remuneración de 

las cuentas solicitadas por el Ministerio de Hacienda.- 7. Que la Gerencia de 

Operaciones Financieras en Memorándum No. GOF-67/2023 del 30 de marzo de 

2023, recomienda a la Presidencia del Banco Central de Reserva de El Salvador. 

someter a autorización del Consejo Directivo, la apertura de la Cuenta de Depósitos 

Remunerada y que se adopte un esquema de remuneración para la cuenta número 

600359 "R. de H. DGT-MOPT-KfVV-Adaptación Urbana al Cambio Climático en 

Centroamérica-Componente El Salvador", ya existente. ambas a favor del Ministerio 

de Hacienda - Dirección General de Tesore ría y que la remuneración de las cuentas 

se realice con base a lo dispuesto por el Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador en Sesión No. CD-7/2017 del 20 de febrero de 2017.

ACUERDA: 'i. Autorizar se abra una cuenta de depósitos remunerada a favor del 

Ministerio de Hacienda - Dirección General de Tesorería, la cual se denominará: "R. 

de H. DGT-MOPT-KFW-Aporte Financiero Adaptación Urbana al Cambio Climático en 

Centroamérica-Componente El Salvador", para el depósito de los recursos 

proven ientes del Contrato de Préstamo y Aporte Financiero, suscrito entre ei KfVV 

Frankfurt am Main (KfW) de la República de Alemania y la República de El Salvador. 

por el valor en dólares equivalente a EUR 23,551,536.65.- 2 . Autorizar la 

remuneración de la cuenta número 600359 "R. de H. DGT-MOPT- KfW-Préstarno 

Adaptación Urbana al Cambio Climático en Centroamérica-Componente El Salvador", 

a partir de la fecha de aprobación de esta resolt;ción.- 3. Autorizar que la 

remuneración de las cuentas mencionadas en los Acuerdos 1 y 2, de esta reso lución, 

se realice de acuerdo con lo autorizado por el Consejo Directivo en Sesión No. 

CD-712017 del 20 de febrero de 2017, es decir, a la tasa promedio diaria obtenida por 

el Banco Central de Reserva de El Salvador en sus inversiones Overnight 

provenientes de las cuentas corrientes menos 15 puntos básicos. Si la diferencia 
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mencionada menos 15 puntos básicos resulta negativa, sd-\'~ entre Ja tasa 

USS0.01 de Jos Esta9os Unidos de América y se hará con base a los saldos de cierre 

diarios y el po.90 se rea iiz¡;¡rá de forma mensual.-----------~----------------------------------

PUNTO XIV La Gerencia de Operaciones Financieras presenta para autorización del 

Consejo Directivo, propuesta de modificación de montos de Fondos Circulantes y la 

creación de nuevo Fondo Circulante Electrónico.- El Consejo Directivo considerando: 

1. Que la Asamblea Legislativa, aprobó la Ley de Compras Públicas en Decreto 

Legislativo No. 652 del 25 de enero del año 2023, publicado en el Diario Oficial No. 

43 Tomo No. 438 del 02 de marzo de 2023, cuya vigencia inició el 10 de marzo de 

2023.- 2. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 44 en la Ley de 

Compras Públicas, en la cual se establece que la máxima autoridad de cada 

Institución deberá autorizar el monto del Fondo Circulante a utilizar pa ra el método de 

adquisición de bienes o servicios de Baja Cuantfa.- 3. Que la Gerencia de 

Adquisiciones y Contrataciones en Memorándum No. GAC- 89/2023 del 30 de marzo 

de 2023, solicita el incremento de la de legación al Consejo Directivo, para compras 

no programadas de las un idades responsables del manejo de asignaciones 

presupuestarias, de US$100.00 a US$2,000.00 y solicita la disminución del Fondo 

Circulante asi~nado a esa Unidad de US$2,500.00 a US$2,000.DO.- 4. Que la 

Gerencia de Administración y Desarrollo en Memorándum No. GAD- 187/2023, 

L- solicita la disminución del Fondo Circulante asignado a esa Unidad de US$2,000.00 y 

la eliminación del Fondo Circu lante asignado al Departamento de Servicios Generales 

y Gestión Ambiental por no ser utilizado.- 5. Que ia Gerencia de Operaciones 

Financieras en Memorándum No. GOF-68/2023 del 30 de marzo de 2023, presenta 

propuesta de creación de Fondo Circulante electrónico para el Departamento de 

Tesorería , disminución del monto del Fondo Circulante de la Gerencia de 

Adquisiciones -i Contrataciones y la Gerencia de Administración y Desarrollo, además 

deíar sin efecto el Fondo Circulante del Departamento de Servicios Generales y 

Gestión Ambiental.- ACUERDA: 1. Autorizar a partir de! 3 de abril de 2023 la 

creación de un Fondo Circulante Electrón ico con el objetivo de facilitar la liquidación 

de pagos a los proveedores por medíos tecnológicos. Dichos fondos se restituyen de 

acuerdo a su utilización: 

--·-·-·-····-- - ·- - - --- ···----- -··---- ---



Fondo Cir: ulanle 
Electrónico 

Departamento d
Tesorería 

···----- - ---- - - - - - - ---··· ··----~ 

MONTO DESTINO 1 USO 

!----------+-- --- ------·oo Salar'os Mlnirros 

(US$365.0J, (Salario 
Minimo del Sector 
Comercio y 
Servicios }equivalentF. 
a US$36,500.CO) 

Para los pagos de menor cuamía qc1e den 
:ober:ura a los req uerimientos de la Geri:;ncia de 
Administración y Desarrollo , Gerencia de 
Ad ::¡uisiciones y Cont¡at;::cicnes, Gerencia de 
Comunicac·ones y Presicencia. 

..... ---- ----- - - ..L....- - ----···· 

2. Autorizar a partir del 3 de abril de 2023 la modifi:::ación de los montos de ios 

Fondos Circulantes siguientes y de¡ar sin efecto el Fondo Circulante del 

Departamento de Servicios Generales y Gesfon Ambiental: 

FONDOS 
CIRCULANTES 

MONTO 

1--- --- - - - - t-----··· 

Gerencia de 
Adrrin lstración y 
Desarrc llo 

lJS$2,C00.00 

DESTINO 1 USO 
··-·-- - ---. 

Adquisición de ~ienes y ~ervicios , para suplir 
! necesidades in rrP.diatas en relac 61 a actividades 

propias que pa;a todo el personal del Banco, 
, realice dicha Gerer ci2 1asta 40 Salarios Mínimos 

- --+----· ··---+---- - - - - --- - ---····-- .. 

Gerencia de 
.l\daJisiciones y 
Contrata:iones 

USS2 ,000.00 

Adquisic1on de bienes y servicios, pnm suplir 
r ecesidad i 'Tlprcv;sta, co:npras !Tenores 
rncurrentes instituc'onales. emergentes o que no 
se ::onsideran proyectos de obra n1 sean 
co1sultorías, hasta us~2.ooo.oo, segjn fondos 
certificados previar.iente de manP.ra global. 

··--------'------~~-

PUNTO XV La Oficial fa de Cumplimiento presenta el Informe de la Gestión de 

Riesgos de Lavado de Dinero y de Aotivcs, Financiación del Terrorismo y 

Financiación de la P:oliferación de Armas do Destrucción Masiva (LOA/FT/FPADM), 

efectuado durante los meses de febrero y marzo del año 2023.- El Consejo 

Directivo, conF<iderando: Que de confor:nidnd a lo dispuesto en el Artículo 7 literal i) 

del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera, el cual establece que las 

funciones del órgano de gobierno de rnayor jerarquia de los sujetos ob ligados, siendo 

para e1 caso del Banco Centra l de Reserva de El Salvador, el Consejo O;rect1vo debe 

"conocer los Informes y estadísticas de la gestión realizada por la Oficiaiía de 

Cumplimiento o Encargado de Cumplimiento, dejando constancia er. el acta 

respectiva''. - ACUERDA: Darse por enterado del ln;orme de la Gestión del Riesgo 

de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorisrio y Financiación de la 

Proliferación > · A.rmas de Destrucción Masiva (LDA/FT/FPADM), efectuado durante 

Jos meses de febre ro y marzo del aiio 2023.----------------------------------------------------.---

PUNTO XVI La Oficialía de Cumplimiento presenta para aprobación del Consejo 

Directivo las modificaciones realizadas al Manual de Prevención de Lavado de Dinero 

y de Act:vos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas 



de Destrucción Masiva (LDA/FT/FPADM).-

1. Que en Sesión No. C0-29/2022 dei 15 de diciembre de 2022 el Consejo Directivo 

aprobó la versión 3.0 del Manual de Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y de 

Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Pro liferación de Armas de 

Destrucción ~,, "'";:va.- 2. Que el pasado 1 O de marzo del año 2023, entró en vigencia 

la Ley de Compras Públicas , la cual amplía las facultades de la Oficialía de 

Cumplimiento. Que de conformidad a lo regulado en el Artículo 16 inciso 3° de la Ley 

de Compras Públicas, establece que: "Las instituciones a las que no se establezca la 

obligatoriedad de obtener la Certificación a la que refiere el presente artículo, deberán 

contar con un Oficial de Cumplimiento, quien verificará el cumplimiento de los 

procedimientos que realice la Unidad de Compras Púolicas y la Unidad Financiera 
( 

\_./ Institucional o quien haga sus veces y otros que estime pertinentes del ciclo de 

Compra Pública".- 3. Que la Ley de Compras Públicas en el Artículo 7 ha facultado 

a la Dirección Nacional de Compras a fin de ser el ente rector en contratación pública, 

ante ello ha aprobado el "Lineamiento para Certificación Anti-Soborno y Oficial de 

Cumplimiento" que establece que "todas las instituciones de la Administración Pública 

deberán contar con un Oficial de Cumplimiento, encargado de verif ica r los 

proced imientos que realicen las Unidades de Compras Públicas y ia Unidad 

Financiera Institucional y el resto de actores que participen en el ciclo de compra 

\_,, pública, se eocuentren lib res del cometimiento de prácticas anticompetitivas y 

sobornos·.- 4. Que debido a la revisión integral realizada por la Oficialía de 

Cumplimiento sobre las políticas y procedimientos que integran el Manual de 

Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo 

y Financiación de la Prolife ración de Armas de Destrucción Masiva (versión 3.0). se 

ha visto la necesidad de modificar las disposiciones conten idas en la Política Conozca 

a su Proveedor de la referida normativa, en virtud de lo establecido en el Articulo 16 

inciso 3 de la Ley de Compras Públicas.- 5. Que en cumplimiento al numeral 5.2.2.5 

del lnstructiv_o·de Administración de Instrumentos Administrativos, las modificaciones 

al "Manual de Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación 

del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva", 

fueron revisados por fa Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica; Gerencia Lega!, 

· · ·----~---··-· - ··- --- - ·-·----······-··· -·---··----



\~·~<· :~;.'..~ ;:. '/ 
"<~]frtamento de Auditoria Interna y Unidad de Género, quienes emitie ron opinión de 

acuerdo con los documentos detaliados: 

~=~=T~.li.!.r.~ .. f!l.~.!~ to . ····-.. - -· ····-- ··--- ... T ... M.~.~griín-du.il}.r:-i~:J=: .... t~.~Fi:=.:=:=--··- · __:·~~-=-:-1 
¡ Manual de Prevención del Riesgo LC?.1.:11'!!.2-91_ª·---·---l JQ . .sl5! .i:D.§'.?..~-9-~.J_O~L . .. ; 
: de Lavado de Dinero y de Act:vos, U :i.Q:.1_5/20Jl_ ___ .. ___ .L _ 29 dt;!_f!larz~ ce _2.9 .. ~_j 
i Financiación del Terrorismo y ¡ A i-124/2023 i 2C de marzo de 2023 
j ,..... . . .. -··-····-···" - --··-··- ·····-.. ·-··•·"·····I·----· ........ -.• - ... -····•·······-········· . , .. .............. ___ •. ., .. 
1 Fiflanciación de la. '.rolifernción de ¡ GRYG E-230/2023 ¡ 30 de marzo d?. 2023 : 
·. ;\~!!)_é!_~ .. 9~ .. f'--:r.~-~.S:J'?._r1.}~~-C!~'.".'.? __ .. ...... J ........ -·-----·-.. -----------·--L--·- - - -· - -·- -·----__ J 

6. Que en SEisión No. 2/2023 de! 29 de marzo del 2023, el Comité de Prevención de 

Lavado de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, acordó presentar para aprobación del 

Consejo Directivo las modificaciones al "Manual de Prevención del Riesgo de Lavado 

de Dinero y de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de Ja Proliferación 

de Armas de Destrucción Masiva''.- ACUERDA: , . Darse por enterad o de las 

modifi caciones realizadas al Manual de Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y 

de Activos, F. _,;1ciación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas 

de Destrucci.'.>n Masiva.- 2. Derogar a partir ~ de mayo de 2023 la ve rsión 3. O del 

Manual de Prevención de l Riesgo de Lavado de Dinero y de Activos, Financiación de l 

Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Ar11as de Destrucción Masiva.-

3. Aprobar la versión 4.0 del Manual de Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y 

de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas 

de Destrucción Masiva, e: cual entra rá en vigencia a pa rtir del 1 de mayo de 2023 ... 

4. Encomendar a la Oficialía de Cumplimiento que realice las gestiones necesarias 

para la divulgación del Manual de Prevención del Riesgo de Lavado de Dinero y de 

Activos, Financiación de! Terrorismo y Fina1ciación de la Proliferación de Armas de 

Destrucción Masiva.------------------------ ----------------------------------------- ---- -------

PUNTO XVII La Oficialía de Cumplimiento presenta para conocimiento del Cor·scio 

Directivo, la implementación del Sistema Anti·Sobcrno y Anticorrupción con el que 

conta rá el Banco Central de Reserva de El Sa lvador en el marco de la 

implementación de la Ley de Compras Públicas .- El Consejo Directivo, considerando: 

1. Que el pasado 1 O de marzo del ai'io 2023, entró en vigencia la Ley de Compras 

Públicas, la cua l amplia las facultades del Oficial de Cumplimiento.- 2. Que de 

conformidad a !o regulado en el Artículo 16 inciso 3° de la Ley de Compras Públicas, 
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estipula que: "las instituciones a ias que no se estab lezca la obligatori '~~ 

obtener la Certificación a la que refiere el presente artículo, deberán contar con un 

Oficial de Cumplimiento, quien verificará el cumplimiento de los procedimientos que 

realice la Unidad de Compras Públicas y la Unidad Financiera Institucional o quien 

haga sus veces y otros que estime pertinentes del ciclo de compra pública".- 3, Que 

la ley de Compras Públi cas en el Artículo 7 ha facultado a la Dirección Nacional de 

Compras a fir. ,,:d ser el ente rector en Contratación Pública, ante ello ha aprobado el 

"lineamiento para Certificación Anti-Soborno y Oficial de Cumplimiento", que 

establece que "todas las instituciones de la Administración Püblica deberán contar 

con un Oficial de Cumplimiento, encargado de verifica r los procedimientos que 

realicen las Unidades de Compras Públicas y la Unidad Financiera Institucional y el 

resto de actores que participen en el ciclo de compra púb lica , se encuentren libres del 

cometimiento de prácticas anticornpetitivas y sobornos". - 4. Que de conformidad a ;o 

establecido en el ''Lineamiento para Certificación Anti-Soborno y Oficial de 

Cumplimiento'' dictado por la Dirección Nacional de Compras, el cual norma que las 

Instituciones que cuenten con un Oficial de Cumplimiento nombrado en el marco de la 

Ley Contra el Lavado de Dinero y de Activos, podrán atribuirle las facultades de 

Oficial de Cumplimiento, conforme a la ley de Compras Públicas .- 5. Que de 

conformidad a las facultades otorgadas al Oficial de Cumplimiento a través de ia l ey 

( 
\._,,,..,,/ de Compras Públicas y con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones 

contenidas en dicha Ley , consistentes en identificar que los ciclos de compras 

públicas se en.cuentren libres del cometimiento de prácticas anticompetitivas y 

sobornos, se requiere y se vuelve necesaria la implementación del Sistema Anti-

Soborno y Anticorrupción que realizará la Oficialía de Cumplimiento,- ACUERDA: 

Darse por enterado de la implementación del Sistema Anti-Soborno y Anticorrupción 

que real izará la Oficialía de Cumplimiento, con el propósito de cumplir con lo 

establecido en el Artículo 16 de la Ley de Compras Públicas, así como en el 

"Lineamiento para Certificación Anti-Soborno y Oficial de Cumplimiento" emitido por la 

Dirección Nacional de Compras que establece que "todas las instituciones de la 
\ 

Admin istració~C!úb iica deberán contar con un Oficial de Cumplimiento, encargado de 

verificar los procedimientos que realicen las Unidades de Compras Públicas y la 



--~-----: -_...--. -~ ....... ,_ 

/ - , --... ' 
/ . ...-::>" ......... ~\ 

¡'. '.,{ )2'26 .. ';· ,'\ 
\ <~(~=~-<'>/ 

···< ... ~níáad Financiera Institucional y el resto de actores q•Je participen en el ciclo dA 

Compra Pública, se encuentren libres del cometimiento de prácticas anticornpetitivas 

y sobornos".---------------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO XVIII La Gerencia de Riesgos Financieros presenta para aprobación del 

Consejo Directivo, la nueva versión de: Marual del Sistema de Gcst:6n de Riesgos 

Finar.cieros.- E! Consejo Directivo, considerando: 1. Que en Sesión No. CD-

28/2022 del 7 de diciembre de 2022 se autorizó el Manuai del Sistema de Gestión de 

Riesgos Fina1 ·. A Os, con vigencia a partir del 2 de enero de 2023.- 2. Que el referido 

Manual esta :.i lece que el Departamento de Riesgos F;nancieros "revi sa rá al menes 

una vez cada dos años el marco normativo relacionado con la gestón de los Riesgos 

Financieros del Banco Central , y de ser necesario se actualizará cuando se presenten 

cambios significativos".- 3. Que en Sesión No. CD-29/2022 del 15 de diciembre de 

2022 se aprobó la reclasificación entre otros, del Departarmmto de Riesgos 

financieros a Gerencia de Riesgos Financieros, con vigencia a partir del 3 de enero 

de 2023.- 4. Que el Plan de Actualización de lr.strurnentos Administrativos para el 

aro 2023 comempla la actualización del Manual del Sistema de Gestión de Riesgos 

Financieros.- 5. Que en Memorando No. GRIFl-28/2023 del 2 de marzo de 2023, la 

Gerencia de Riesgos Financieros remitió solicitud de opinión respecto al Proyecto del 

Manual del Sistema de Gestión de Riesgos Financieros a las Gerencias Internacional 

y de Operaciones Financieras , as í como al Departamento de Auditoría l:iterna, 

Gerencias Legal, de Riesgos y Gest ión Estratégica, Oficialía de Cumplimiento y 

Unidad de Género. Cada área remitió respuesta, según el siguiente detalle: 

~----·· -· 
Unidades Memorandos Fecha 

-
Unidad de '3énero UG-712023 ' 2 de marz::i de 2023 

--·-- ... ... 
Ofic'<.11ia de Curnpl1miento OC-891?.023 7 de me.rzo de 2023 

- ·--

Gerencia Legal GL-7212023 7 de marzo de 2023 - . ... . --·- ·---· 
Geren:.:ia de Riesgos y Gestión 

GRYGE-1 1512023 10 de marzo de 2023 
[ straté,:i icc: - --
Gerencia lnternaciona! Correo electrónico 10 de marzo de 2023 

.. --···· ·--
Gerencia dF. Operaciones Fir.ancieras Correo electrónico 12 de marzo de 2023 

Deperlamento de Aud itoría Interna 
... 

j Al-10512023 16 de marzo de 2023 
·-- 1 

Se incorporaron ' 1as observaciones recibidas de las Un idades y f inalmente, se remitió 

nuevamente é ,.J Gerencia de Riesgos y Gestión Estratégica para opinión fina!, la cual 
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fue favorable, Se'¡gún Memorando No. GRYGE-138/2023 del 17 de marzo de W~)Y 
. ~~ 

6. Que en Sesión del Comité de Riesgos No. COR-01 /2023 del 20 de marzo de 2023, 

se acordó: a. Darse por enterado y ava lar los cambios realizados al Manual del 

Sistema de Gestión de Riesgos Financieros.- b. Instruir a la Gerencia de Riesgos 

Financieros, someter a aprobación del Consejo Directivo del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, el nuevo Manual del Sistema de Gestión de Riesgos 

Financieros.- 7. Que los cambios más importantes incorporados al Manual del 

Sistema de Gestión de Riesgos Financieros, se relacionan a la actualización de Jos 

nombres de ·~s Unidades involucradas, cambios menores de redacción e 

incorporaciór, del Bono DEG en Mapa de Riesgos Financieros del referido Manual.-

8. Que la Gerencia de Riesgos Financieros a través del Memorando No. GRIFI-

'._.. 43/2022 del 29 de marzo de 2023 detalla el proceso y análisis realizado para la 

propuesta de los cambios realizados al Manual del Sistema de Gestión de Riesgos 

Financieros, solicitando presentarlo para aprobación del Consejo Directivo.---------------

ACUERDA: 1. Darse por enterado del análisis y la propuesta de actualización del 

Manual del Sistema de Gestión de Riesgos Financieros, presentada- por la Gerencia 

de Riesgos F.: ..... ncieros.- 2. Derogar a partir del 1 de abril de 2023, el "Manua l del 

Sistema de Gestión de Riesgos Financieros'', aprobado en Sesión No. CD-28/2022 

del 7 de diciembre de 2022.- 3. Autorizar la nueva versión del "Manual del Sistema 

' --.../ de Gestión de Riesgos Financieros", con vigencia a partir del 1 de abril de 2023, el 

cual se anexa a la presente Resolución.-----------------------------------------------------------

PUNTO XIX El Comité Administrador del Fondo de Protección de Funcionarios y 

Empleados del Banco Central de Reserva de El Salvador, presenta para autorización 

del Consejo Directivo. propuesta de Actualización de Instrumentos Administrativos y 

Ajuste de Banda Salarial por valoración del puesto de Encargado de Cumplimiento 

del Fondo de Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva 

de El Salvador.- El Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Artícu:o 23, literal u, 

de la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El Salvador, entre otras 

facultades establece que correspond e al Consejo ejercer las atribuciones que en el 

Estatuto Orgánico del Fondo se !e concedan.- 2. Que el Artículo 90 del Estatuto 

Orgánico del Fondo de Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de 



Banco Central de Reserva , er. lo re lativo a las atribuciones que se le otorgan al 

Consejo Directivo del Banco: todas las funciones y atribuciones asignadas al Consejo 

Superior en el presente Estatuto serán ejercidas por ei Consejo Directivo del Banco 

Central de Reserva de El Salvador.- 3. Que en los Artículos 30, literales e) y g), y 44 

del referido estatuto, se establece que co rresponde al Consejo Superior, de7inir la 

Estructura Organizativa del Fondo, estableciendo los niveles de jerarquía, 

responsabilidades, atribuciones y funciones de su personal y ap robar el régime:i ce 

salarios del personal del Fondo. Además, que el Fondo será responsab le de inanciar 

su presupuest0. de operación, el cual no deberá exceder del 2% del valor de sus 

activos correspondientes al ejercicio anterior.- 4. Que en Memorándum No.FP-

03/2023 del 30 de marzo de 2023, el Comité Administrador de: Foncio, informa que en 

Sesión No.C.L\-05/2023 de :a misma fecha . acordó remitir al Consejo Direct ivo del 

3anco Central de Reserva de El Salvador, en su calidad de Consejo Superior del 

Fondo de Protección, la propuesta sobre Actualización del Perfil de Puesto del 

Ercargado de Cumplimiento y Estructura de Salarios, que integra ajuste de banda 

salarial por nive: de valoración del puesto, con vigencia a partir del 1 de abril de; 

2023 .- 5. - •e en dicho Memorándum el Comité Admin istrador. tomando en 

consideraciÓ'1 la aplicabilidad del Instructivo de la Unidad de Investigación r inancie ra 

para la Prevención del Lavado de Dinero y ce Act ivos, emitido por la Fiscalía General 

de la República de El Sa lvador, para la Prevención del Lavado de Dinero y de 

Activos, a las coeraciones del Fondo y del análisis de 'a compatibil idad de las 

func:ones del Encargado de Cumplimiento con otras actividades y considerando que 

en ninguno de los descriptores de puestos vigentes se contempla la ejecución de 

actividades relacionadas con el asesoramiento jurídico y ejecución de actividades 

notariales, c0 .. ~,uyó que es factible incorporar las funciones de gestión de riesgos 

asesoramiento legal y actividades notariales ; en el perfil de Puesto de Encargado de 

Cumplimiento.- 6. Que poste~io r al ajuste en el perfil del Encargado de Cumplimiento 

se aplicó la metodologfa aprobada por el Consejo Di"ectivo para la valoración de 

puestos, y en: base a la matriz de niveles de clasificación, se determinó que: 1) El 

puesto de Enc.argado de Cumplimiento, se cuantifica en forma numérica en 329 
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puntos, ubicándose en el nivel 7, dentro del rango de 307 a 368 puntos, del se~~~Á;p 
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B, de ta matriz de Níve,les de Clasificación y en el nivel 7 de la Escala Salarial con 

sa!ario mínimo de US$1,024.00 y un máximo de US$1,536.00, por el resultado de 

dicha valorac;:' ·~ escala un nivel, pasando de la categoría 6 a la 7.- 7. Que debido a 

to anterior, solicita al Consejo.Directivo del Banco Central de Reserva de El Sa lvador 

que sea aprobada la actualízac1ón del perfil y valoración de Puesto del Encargado de 

Cumplimiento y el ajuste a la Estructura Salarial y Régimen de Salarios del Fondo de 

Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva de El 

Salvador.- ACUERDA: 1. Darse por enterado de la propuesta de actual ización del 

Perfil de Puesto del Encargado de Cumplim iento y Estructura de Salarios del Fondo 

de Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva de El 

\..._. Salvador, reailzddas por el Comité Administrador.- 2. Autorizar las actualizaciones, 

con vigencia a partir del 1 de abril de 2023, del perfil de puesto del Encargado de 

Cumplimiento y ajuste en el nível de la Estructura de Salarios en el que se ubica, 

derivado de la valoración de las actividades del Puesto.- 3. Autorizar la Estructura de 

Salarios y Rég imen de Salarios, a partir del 1 de abrii de 2023, del Fondo de 

Protección de Funcionarios y Empleados del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, conforme al detalle siguiente: 

Nivel /Puesto Rangos §_aj.?-J:i_<ll~s ~"!_.~§?. 
Mínimo Medio Máximo 

------------~----·--;-··~- ···---- -
2 Gerente 2,384.0 2,980.0 3,586,0 

-·· 

9 Coordinador de Operaciones 1,592.0 1,990.0 2,388.0 
7 Analista de Operaciones 1,024.0 1,230.0 1,536.0 
7 Encargado de Cumplimiento 1,024 o 1,280.0 1,536.D 
6 Contador 872.Q 1,090.0 1,3_08.q_ 
6 Técnico de Prestaciones 680.0 850,0 1,020.0 --~---··------·· 

4 Técnico Colaborador Contable y Administrativo 576.0 720.0 864.0 
2 Auxiliar de Oficina 448.0 560.0 672.0 

PUNTO XX El Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero (FOSAFFI), 

presenta para conocimiento del Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, la Memoria de Labores del FOSAFFI correspondiente al año 2022.- El 

Consejo Directivo, considerando: 1. Que el Comité Adm inistrador del Fondo de 

Saneamiento y Fortalecimiento Financiero, en la Sesión No. CA-06/2023 dei 23 de 

marzo de 2023, acordó aprobar la Memoria de Labores del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Fínanciero, correspondiente al año 2022.- 2. Que en cumpl imiento 
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"'"'- J..:.cJ~-'Articulo 20 del Reglam!'!nto Interno del Comité Administrador, el Presidente del 

í-"OSAFFI presenta la Memoria An ual dei 2022. para tiacerla del conocimiento del 

Consejo Directivo del Banco Centra! de Rese rva de El Salvador - ACUERDA: Darse 

por enterado de la Memoria de Labores del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 

Financiero, ce "spondiente al ano 2022 .-----------------------------------------------------

PUNTO XXI El Consejo Directivo tomó nota del calendario de los temas 

permanentes y/o periódicos programados que las diferentes Unidades del Banco 

Central de Reserva de El Salvador deben presentar para ser aprobados o del 

conocimiento del Consejo Directivo en el Segundo Trimestre de 2023.---------------------

Sin más de que t ratar se levantó la sesión a las catorce horas con cincuenta y cinco 

minutos del mismo día, para constancia firman e! Acta . 
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